
ASA 

h. Autod.Md Salvadoreña df.ll Agua (ASA), Sa11 Salvado1:, a los dieoimwvo d!ns de! mes de enero d(ll aú.o do8
mit veintitrés. Vistas fas diligencias promovkfas por o/. �effor JORd]f AUGUSTO MOLThtA on su calidad de
Representante Lega,! de la süoiec1ad URBANISA, SOCfI-füAD ANONIMA DE CAPITAL VAltlAilJ,E, que
puede &breviarse DRBANISA, S.A. DE C,V,, titular dcl 1)1'0Yl;)Cto mhanfStioo 4ettom:lnado "CONDOl\lt�IO
RESIDENCIAL LAS LUCES, FASE 5'1, uhfottd.o enK.M.21, CARRETERA AL PUERTO DE LALD3E�J:AO,,
MUNICIPIO SAN JO�E VILLANUEVA,DHPAATAMENTO DELA LIBERTAD; Y . '):::}:f\f.
CONSIDERANDO, 

L 

IL 

m, 

IV. 

Que en razón de hab0r prese.11tado el señor JORGE AUGUSTO MQ_J¿iij'.{A, ijfl. su calidfld de
Rept·csi::ntanto Logal ·de· la. sooiodad ORB.ANISA, S.A. D.E C.V., doclti0;�füMii5n 0011 fofonnadón
relativa al proyeoto mbaníslico deJ.tominado "CONlJOMINIO RBSIDEN�l�l'.;l_'LAS LUCES, PASE 
5'\ ubicado en KM.,21, CARRE'l'ERA AL nmRTO DE LA UBBR'fAlJ/MbNICIPXO SAN JOSE
VlLLANUEVA, DEPARTAMENTO DB LA LlBERTAD oo realizó el lle.t1Eldo del forutnlario do
solicírud de Permiso de JJxplornoión, 
Que mGdiElnte resohició11 de liis riuovo horas con nueve minutos del día cuatro de enero del afí.Q•':Ji¡¡ "< ·.;/.' �-. 
rÜil veitt��¡•és, ul Re�istrador Nacional de Recmsos Hfdtioos�k3/1mitió 1a. solicitud de pe:rnH�f de }:,'.ii)·:'J( · 
oxplorac10n de la soo1edad URBANISA, S.A DE C.V., tep�9�t�l�J)Of el Representante 4'g�-;�oñor lh}\:, 
JORGE AUGUS'I'O M'.OLINA. /i/·fJ.:...:' 

.,j¡,\\',: .':',, f�\�;% ,·11 

Que habiendó realizado (lÍ n11áfüis técnico r6specto de la soIÍ:�::·;� c�ntando con la .. -'.�ih"j�\'.;\füv-1,r· 
n1ín.üna 11ecestiria pre�onfoda por l,i titular, se determinó rnediante el Dictamon T6 

_ .. :f,/1."
-

diecisiefo de rm,ero.da), do.g mií vaintitt'és, la vlabilidf\d do otorgar elpflmlisQ d�_ex.plor .'· •, . _,,,,.,, .. 
Qtie e1 día 15 de dfoíembre del afio en ourso1 la ASA oelebtó la Se:si6.fl. O.tdiil.atia d <·f .. ,. 
número 10 y on ol Aota respectiva, so ttse11tó elpuiito nUme.ro 07 (;feuorni.tio.do: " 
y autod7:a1' los Pennisos deExploraoión", en ele mil la Ju11ta Dír�pti-vaacotdó: "1) Oest 
al ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón para que pU&:�4(ff/[Jitfr los permfso1,' de/ 
oonfor111e a lo establecido en el articulo 98 de. la L!lY Ge11eral?JJ'ffüJC1ursos Hldrtao,: (.,,)". ', , -.,, _j,\}.,,. 

�OR TANTO, di, confonnidnd a !os conaldorando.s anteriores y a Io di�uesto en los Attículos 59 litru-al s:Jf,�,fJ<J}:i:
hteral b) y 98 do.la Ley .a,mie�'ru.de·:R.ecr11'soíl H�cJr1co_s, S�RESUELV,B: -.,.¡:-é!.'Mi!t.�Z-: . . · 

_ , \ .. _, , '. . , . . : :.'::i:i.):\{:.:F·-· 
l. OTORGAR EL l'ERJVUSO DE EXPL(lRACION, a la sociedad URBANISA, .S,A, DE C.V.,

represe11i-ada p�r el Reptesentru.1.te Legal stl.flor JORGE AUGUSTO MOI.J�A, titular del proycc!n 
mbanístioo "COND.\)MINIQ RESJJ)BNClAL LAS LUCBSi FASll;,":".f1;;,,V,bicado on K'.M.21., 
CARRETllRA .AL PUERTO DE J;A LIBERTA)), MUNICIPIO SJ\!:f;;ifQSE VILLANUEVA, 
DBP AR1'AMENTO DE LA LlBBllTAD,· .. '· '·

.2. Forma parlo i1lle¡¡l1' nte Resolu.ción y por oons/g1:dente de obUgatodo ou.mplimientq,pam
l.a titular del pr ido del Diofoni.eo. Técmico de focha dieokiete de enero 
velntltrés, 'h:wlu �9,.a_yionea co11sístentes m1: 1) Otorgar el l'ermtw de 1 
so/fcitado,por efpfüzo'lle·11!f.'liñc;, para laperfonwfótt de im (1) pozo ptofimdo, en el inmuebf 
en Jún 2//QaF*ek&r'ii:.:dl'fiJ�'r,tQ}JfVMLibertad, municipio de San José Villanueva, departaniento de 

La Libertad, en el punto dejlntdo po!' las coordenadas Geogr4.ficas en. wados sexage.rimales Latitud 
Norte /3934'28,55" y longitud Oeste 89°16'57.15", equivalentes a lm1 coordenadas geogri¡ficas en 
formato de grado decimal: Latitud Norte 13,574597°, Longitud Oeste -89.28542°, tndiaados en la 
solicitud; 2) En ef ca.w de que se vamb/(;!. la ublvaclón de{ punto de exploració(I a un terreno distinto 
a! ,Wlicitado, debe,•á pJ'esentar a !« ASA una nueva solicitud de· Permiso de Exploraci611 de aguczy 
subteh'áneas,·3) DiseFlar estn1cturas de protección necesarias durante las ar;;tivades perfol'ación del 
pozo, asi como realfzc¡r un sello sanitario en la obra pozo afir, evitar contaminaalón dd acu{fera,· 4) 
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HDSOLUCIÓN ASA�23,01-11-00 l-0514-02u2023 
hesentarel ir¡fimneftnal del pozo, que incluya como minimo: dr1.!!crtpci611 del proceso de perforación,caracterfa•ticasfi,riMs de.t pozo, litologfa, rliseffo de revesrhn/ento, datos de pruebas de bombeo por etapas y o caudal con.!!tante, cálculo de pt,1rám.etro,1• hldr·c'tuficos, e informe de caltdad de agua realizado po1' un laboratol'to acreditado, Deberán analizarse los parámeü·o.s �tab/r1cldtx; en d Reglamento Técnico Salvadoreíío R'J'S 13.02.01: 14,·5) Para poder iniciar la explotación de pozo, el titular deberá presentw soliaf.tud pa/'a el Uso ;v Aprovechm11ientó del Recurso liid,•ico )1 obtr:.ner una tesoluclón favarabfo otorgada por la Autoridad 8alvadareHa del Agua; 6) El incumpllm.ümto dr?cualqulera de las reaomendacio11es contenidas en. el permiso de explaraaión anteriomumte citados, pod1•fan supaner el aome.timiento de uno o varias i?/[t<acciones de las constitulrlas en la Ley G()r1eral de Rett1rsm1 Hic!Plcos, quedando jelcultuda esta lt18tlfucióÍ1, para promover los procedimientos administrativos correspondientes; j11nto 0011 sus tcspectivoa anexos. Los documentos inenoio:nados, entre ateos, Bl"ln\t1 utiUzadas de fündrum..-"lltrl para reali:.mr la Auditoría Hídrica, segú:11 lo establecid.o enla Ley de Gencrúl de Recursos Hídricos. 

3. L11 vigencia del pt"csente pei.miso.es d(;l un año cakmda.do, por lo que, si transcurrido dioho pÚi;¡/fa.·titulat' no ha .e:fuottiado la �xploraci611 respectiva, debe.l'ii tn\mifo1• un. m1ovo permi:m, de confonnid_ad alo establecido Olt el ru:tícul? 98 do la Ley General do Recurs(is Hídrlcos,
4, ludependfonte do si se r�a:liza o no la: exploraoión, el titulai· deberé. pt·opoL:�Jonar a la ASA la infu1·maciónt"esultante, en Wt plazo :no 111ayor de sesenta días, · ,::¡.'· .. ;:\¿ 
5, D1 oto\'ga-m.iento del presell.to perm.iso de exploración no constituye una a!fi�dZii:ci6u pa/'a Uso y Apmvechtuniento del agua d,�lpozo autorizado para la óx.ploración. 
6, Los dmkis y perjuicios que pudiera cm1t.t1r la titular del permiso, deberán ser 0ubiertos por su cuenta y.,,.:riesgo. ./·

J.: .. 

· 7, El Í1U:ulnp1i:r11iento a la presGnte Re�ofoci6n p01·-parte de la tifü.ijif��fí.froyecto antes meiicto'n,"�{;obliga a esta Autoridad a inicial' Los procedimiento8 aclrnillistL•ativq"S,:6·iit4bleddos e;n la Ley G-�iwfa\ 4.�, Recursos I·líddoos. · ·-. ' :. ,.-,;�·:,::;/�;:/>···· 8. Hiwcd0 saber al interesado que podrá reaul'rll' de ·1a present0 resolución, int:0)'.poniendo 1.'�'b.ffi;SO 'g#_':' :reconaidemc!6n, dentro del plazo de diez di.as hábiles contados a paitir del día 8iguie11J,1:l?,af M!� ,tnotificac/6n. <'.: ',!·,e�-)�:," ... '·
"::.�_,.:;-(., ,. ,; La presente Resolución entrará en vige110ia ¡_:lata el p]azn do ,ü� nf'i.o, a :l?fli¾t del día de su 11otifiCt1_�!§i:.:<..· ., . C'OMUNÍQUESE, - JORGE ANTONIO CASTANE))A CElWN, PR!l$);<l\l\lTE DE LA A1JTOi:t)t!j\Q:,:· SALVADOREÑA DHL AGU A-··---�---------------------�------·---·-·····--�---��-�,��*-------------------------��\�A�.::,· .::, '.

DLG·,ET �---,;,}�'TA. ' •. '< ' 
('---!i.0J�L0-, 

ASA ... \· 
AUTO�IOADSALVArJORf.MD�LA(!Ü,11 �: 

�<>nlt!H<'�I !l ,i\ .. �o�¡ ,. 

PRESIDENCIA 
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GO!lJEllNODE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUIORIDAO SALVAOORENA OOL Alll!A 

RN RH-PERM-01-2023-0011 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA1 San Salvador, a las trece horas con treinta y ocho 
minutos del veinticinco de enero de dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establee/dos en el Artículo 59 literal e), 
92 literal b) y 98 de la LEY GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDR!COS, el suscrito 
Registrador Nacional del Registro Nacional de los Recursos Hídricos, 
ORDENA: INSCRIBASE EL PERMISO DE EXPLORACIÓN a favor de la 
sociedad URBANISA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
puede abreviarse URBANISA, S.A. DE C.V., en su calidad de titular del proyecto 
denominado "CONDOMINIO RESIDENCIAL LAS LUCES FASE 5",

EL PERMISO DE EXPLORACIÓN es otorgado por un plazo de vigencia de UN 
AÑO calendario a partir de la fecha de notificación. 

Emítase el Asiento 00012 de inscripción de PERMISO DE EXPLORACIÓN, a 
favor de la sociedad URBANISA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que puede abreviarse URBANISA, S.A. DE C.V., en su calidad de 
titular del proyecto denominado "CONDOMINIO RESIDENCIAL LAS LUCES 
FASE 5", ubicado en KM21, Carretera al Puerto de la Libertad, Municipio San 
José Villanueva, Departamento de la Libertad, quien deberá darle cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 98 ir ciso final de la LEY GENERAL DE RECURSOS 
HÍDRICOS, 

l/, IGUELAUXANDf/1/lUAHOGIITltRllU 1/ ,- RfCISTR/IDOR ASA 

Lle, MIGUEL AL_fxA DER RUAÍÍJO GUTIER EZ 
Registrador Nacional del E!gist o l'jaéÍonal de los Recursos Hídricos 

Au�ori ad Saly.atforeña del Agua 

Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América, 
Teléfono, (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 




